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Condiciones especiales de ejecución. Obligatoriedad de su inclusión en el pliego.  

CONSULTA 

“Tengo una duda respecto a las Condiciones Especiales de ejecución.  

¿Deben de estar obligatoriamente presentes en todos los pliegos?  

Según la redacción del artículo 202 de la LCSP no me queda claro: “Los órganos de contratación 

podrán establecer condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato, siempre que 

estén vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del artículo 145, no sean directa o 

indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indiquen 

en el anuncio de licitación y en los pliegos 

En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de entre las que enumera el 

apartado siguiente”. 

¿Deben por tanto determinarse alguna en el pliego y establecer cuál sería la consecuencia de su 

incumplimiento (Resolución o penalidad)?”. 

 

RESPUESTA 

Sobre la obligatoriedad de incluir condiciones especiales de ejecución en el contrato, hemos de 

partir de lo dispuesto en la LCSP, cuyo Preámbulo indica: “(…) Se incluyen en los contratos públicos 

consideraciones de tipo social, medioambiental y de innovación y desarrollo. Estas consideraciones 

podrán incluirse tanto al diseñarse los criterios de adjudicación, como criterios cualitativos para 

evaluar la mejor relación calidad-precio, o como condiciones especiales de ejecución, si bien su 

introducción está supeditada a que se relacionen con el objeto del contrato a celebrar. En particular, 

en el caso de las condiciones especiales de ejecución, la Ley impone la obligación al órgano de 

contratación de establecer en el pliego al menos una de las condiciones especiales de ejecución de 

tipo medioambiental, social o relativas al empleo que se listan en el artículo 202 (…)”. El subrayado 

es nuestro. 
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Esa obligación a que se refiere el Preámbulo de la LCSP se contiene en su artículo 202 que señala 

que “(…) En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de entre las que enumera el 

apartado siguiente”. 

No obstante, el citado artículo comienza indicando que “Los órganos de contratación podrán 

establecer condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato (…)”.  

Para comprender esa facultad y obligación a que se refiere el citado artículo, hemos de traer a 

colación lo dispuesto por el TACRC que, en su Resolución nº 1071/2018 indica: “(…) la voluntariedad 

de la condición especial deriva de los preceptos citados de la Directiva 2014/24 (artículo 70) y LCSP 

(artículo 202), lo que es distinto del hecho de que la LCSP imponga que en cada contrato se 

introduzca al menos una condición especial, lo que implica que es obligatorio establecer una, pero 

la que se establezca es de configuración voluntaria, no obligatoria determinada por Ley o por pacto 

contractual (…)”. El subrayado es nuestro. 

Así pues, y de acuerdo con lo establecido por el TACRC, podemos indicar que cuando el artículo 202 

utiliza el término “podrán”, lo que está indicando es que la condición especial que se establezca 

será de configuración voluntaria para el órgano de contratación, pero que en el pliego debe 

establecerse al menos una de las que enumera el citado artículo: consideraciones económicas, 

relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social. 

En consonancia con lo anterior, los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

aprobados por el titular de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, de general 

aplicación para la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, organismos 

autónomos y entes del sector público regional que, a efectos de la legislación aplicable, tienen la 

consideración de Administraciones Públicas, establecen en el apartado correspondiente a las 

“condiciones especiales de ejecución” la obligatoriedad de que el órgano de contratación 

establezca en el pliego, al menos, una de las que prevé el artículo 202 de la LCSP. 

 

En cualquier caso, a la hora de establecer una condición especial de ejecución, el órgano de 

contratación deberá tener en cuenta, tal y como señala el TARC en la citada resolución, que se 

cumplen los requisitos del artículo 202: “(…) que estén vinculadas al objeto del contrato, en el 
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sentido del artículo 145, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el 

derecho comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos (…)”. 

Una vez determinada la(s) condición(es) especial(es) de ejecución en el correspondiente pliego, 

resulta relevante vigilar su cumplimiento y determinar previamente en aquél las consecuencias 

derivadas de su incumplimiento. A tal efecto, el apartado 3 del artículo 202 señala: 

“Los pliegos podrán establecer penalidades, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 

192, para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, o atribuirles el 

carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 

211. Cuando el incumplimiento de estas condiciones no se tipifique como causa de resolución del 

contrato, el mismo podrá ser considerado en los pliegos, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, como infracción grave a los efectos”. 

De acuerdo con lo anterior, el órgano de contratación tiene dos posibilidades en caso de 

incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se hayan previsto en el pliego: 

- O establecer penalidades 

- O atribuirles el carácter de obligaciones contractuales esenciales, a los efectos de su posible 

resolución. 

El pliego debe recoger, como consecuencia del incumplimiento, una u otra. Respecto de la segunda 

opción, hay que tener en cuenta que, tal y como señala la citada resolución del TACRC, “(…) las 

condiciones especiales de ejecución, pueden establecerse como tales pero solo pueden calificarse 

como obligaciones esenciales si se delimitan y configuran debidamente, no de forma meramente 

genérica (…)”. 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  
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